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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 15-B a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios y 28–B a la del Impuesto al Valor Agregado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Salvador Caro Cabrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

03 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
20 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que las empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación que realicen procesos 
industriales o de servicios a mercancías de exportación o para la prestación de servicios de exportación, en las 

modalidades de controladoras de empresas, industrial, servicios, albergue y terciarización, podrán aplicar un crédito 

fiscal consistente en una cantidad equivalente a 100 por ciento del impuesto especial sobre producción y servicios, 

y/o respecto del impuesto al valor agregado, que deba pagarse por la importación, el cual será acreditable contra 

el impuesto especial sobre producción y servicios que deba pagarse por las citadas actividades, siempre que 

obtengan una certificación por parte del Servicio de Administración Tributaria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar respecto a la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, se sustenta en las fracciones VII y 
XXIX numeral 5° del artículo 73, y respecto de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en la fracción VII del artículo 

73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente de los ordenamientos que 
se pretenden adicionar, en el caso de los artículos 15-B de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y 28–B a la del Impuesto al Valor Agregado. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 
 

 
 

 
 

 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 

QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 15-B DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y 28-B DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
Primero. Se adiciona el artículo 15-B de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 

Artículo 15-B Las empresas manufactureras, 
maquiladoras y de servicios de exportación que 

realicen procesos industriales o de servicios a 
mercancías de exportación o para la prestación de 

servicios de exportación podrán hacerlos en las 
modalidades de: 
 

I. Controladora de empresas, cuando en un mismo 

programa se integren las operaciones de 
manufactura de una empresa certificada 

denominada controladora y una o más sociedades 

controladas; 
 

II. Industrial, cuando se realice un proceso 

industrial de elaboración o transformación de 
mercancías destinadas a la exportación; 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

III. Servicios, cuando se realicen servicios a 
mercancías de exportación o se presten servicios 

de exportación, únicamente para el desarrollo de 

las actividades que la Secretaría de Economía; 

 
IV. Albergue, cuando una o varias empresas 

extranjeras le faciliten la tecnología y el material 
productivo, sin que estas últimas operen 

directamente; y 
 
V. Terciarización, cuando una empresa certificada 

que no cuente con instalaciones para realizar 

procesos productivos realice las operaciones de 
manufactura a través de terceros. 

 
IV. Albergue, cuando una o varias empresas 
extranjeras le faciliten la tecnología y el material 

productivo, sin que estas últimas operen 

directamente. 
 
V. Terciarización, cuando una empresa certificada 

que no cuente con instalaciones para realizar 
procesos productivos, realice las operaciones de 
manufactura a través de terceros. 

 
Todos los antes mencionados podrán aplicar un 
crédito fiscal consistente en una cantidad 

equivalente a 100 por ciento del impuesto especial 

sobre producción y servicios que deba pagarse por 
la importación, el cual será acreditable contra el 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

impuesto especial sobre producción y servicios 
que deba pagarse por las citadas actividades, 

siempre que obtengan una certificación por parte 

del Servicio de Administración Tributaria. Para 

obtener dicha certificación, las empresas deberán 
acreditar que cumplen con los requisitos que 

permitan un adecuado control de las operaciones 
realizadas al amparo de los regímenes 

mencionados, de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita dicho órgano. 
 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior 

tendrá una vigencia de un año y podrá ser 
renovada por las empresas dentro de los treinta 

días anteriores a que venza el plazo de vigencia, 
siempre que acrediten que continúan cumpliendo 
con los requisitos para su certificación. 

 

El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto 
en este artículo, no será acreditable en forma 
alguna. 

 
El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se 
considerará como ingreso acumulable para los 

efectos del impuesto sobre la renta. 
 
Las personas a que se refiere este artículo que no 

ejerzan la opción de certificarse, podrán no pagar 

el impuesto especial sobre producción y servicios 
por la introducción de los bienes a los regímenes 
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No tiene correlativo 

 

 

 
 

 

aduaneros antes mencionados, siempre que 
garanticen el interés fiscal mediante fianza 

otorgada por institución autorizada, de 

conformidad con las reglas de carácter general 

que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

Segundo. Se adiciona el artículo 28-B de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado. 
 

Artículo 28-B. Las empresas manufactureras, 
maquiladoras y de servicios de exportación que 

realicen procesos industriales o de servicios a 
mercancías de exportación o para la prestación de 

servicios de exportación podrán hacerlos en las 
modalidades de: 
 

I. Controladora de empresas, cuando en un mismo 

programa se integren las operaciones de 
manufactura de una empresa certificada 
denominada controladora y una o más sociedades 

controladas; 
 
II. Industrial, cuando se realice un proceso 

industrial de elaboración o transformación de 
mercancías destinadas a la exportación; 
 

III. Servicios, cuando se realicen servicios a 

mercancías de exportación o se presten servicios 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

de exportación, únicamente para el desarrollo de 
las actividades que la Secretaría de Economía; 

 

IV. Albergue, cuando una o varias empresas 

extranjeras le faciliten la tecnología y el material 
productivo, sin que estas últimas operen 

directamente. 
 

V. Terciarización, cuando una empresa certificada 
que no cuente con instalaciones para realizar 
procesos productivos, realice las operaciones de 

manufactura a través de terceros. 

 
IV. Albergue, cuando una o varias empresas 

extranjeras le faciliten la tecnología y el material 
productivo, sin que estas últimas operen 
directamente; y 

 

V. Terciarización, cuando una empresa certificada 
que no cuente con instalaciones para realizar 
procesos productivos realice las operaciones de 

manufactura a través de terceros. 
 
Todos los antes mencionados podrán aplicar un 

crédito fiscal consistente en una cantidad 
equivalente al 100 por ciento del impuesto al valor 
agregado que deba pagarse por la importación, el 

cual será acreditable contra el impuesto al valor 

agregado que deba pagarse por las citadas 
actividades, siempre que obtengan una 
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No tiene correlativo 

certificación por parte del Servicio de 
Administración Tributaria. Para obtener dicha 

certificación, las empresas deberán acreditar que 

cumplen con los requisitos que permitan un 

adecuado control de las operaciones realizadas al 
amparo de los regímenes mencionados, de 

conformidad con las reglas de carácter general 
que al efecto emita dicho órgano. 

 
La certificación a que se refiere el párrafo anterior 
tendrá una vigencia de un año y podrá ser 

renovada por las empresas dentro de los treinta 

días anteriores a que venza el plazo de vigencia, 
siempre que acrediten que continúan cumpliendo 

con los requisitos para su certificación. 
 
El impuesto cubierto con el crédito fiscal previsto 

en este artículo, no será acreditable en forma 

alguna. 
 
El crédito fiscal a que se refiere este artículo no se 

considerará como ingreso acumulable para los 
efectos del impuesto sobre la renta. 
 

Las personas a que se refiere este artículo que no 
ejerzan la opción de certificarse, podrán no pagar 
el impuesto al valor agregado por la introducción 

de los bienes a los regímenes aduaneros antes 

mencionados, siempre que garanticen el interés 
fiscal mediante fianza otorgada por institución 
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autorizada, de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Servicio de Administración Tributaria 
tendrá 90 días hábiles para hacer las modificaciones 

necesarias en su reglamentación. 
 

TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
tendrá 90 días hábiles para hacer las modificaciones 
necesarias en su reglamentación. 

Juan Carlos Sánchez.  


